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Fecha:   2 de noviembre de 2022 
 
A:   Sr. Gabriel Castro  
  Superintendente del Mercado de Valores  
  Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 
  
Atención:  Sra. Olga Nivar  
  Directora de Oferta Pública  
 
Asunto:  Hecho Relevante – Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de 

Aportantes del Fondo Cerrado de Inversión Inmobiliaria Pioneer (SIVFIC-002)  
 
Anexo:  Copia Certificada del Aviso de Convocatoria  
 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
De conformidad con el Artículo 12, numeral 1), literal k) de la Norma que establece disposiciones 
sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de Mercado, R-CNV-2015-33-
MV, Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., sociedad constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Mercantil 
número 38034SD, del Registro Nacional de Contribuyentes número 1-30-22934-1, e inscrita en el 
Registro del Mercado de Valores como SIVAF-003, con su domicilio establecido en la calle Erick 
Leonard Ekman, esquina calle Camino Chiquito, Plaza Patio del Norte, Tercer Piso, Arroyo Hondo, 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en calidad de 
gestora del Fondo Cerrado de Inversión Inmobiliaria Pioneer, aprobado por el Consejo 
Nacional del Mercado de Valores, mediante la Segunda Resolución de fecha dieciocho (18) de 
febrero de dos mil catorce (2014) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-002 
y en el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) con el número 1-31-18865-6, tiene a bien 
comunicarle el hecho relevante siguiente: 
 
El primero (1ero) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se publicó en el Periódico Hoy y el 
Periódico El Nacional el aviso de convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes 
del Fondo Cerrado de Inversión Inmobiliaria Pioneer a celebrarse el lunes veintiuno (21) del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las nueve horas y treinta minutos de la mañana 
(9:30 a.m.), en el Hotel Intercontinental Real Santo Domingo, ubicado en la avenida Winston 
Churchill esquina Porfirio Herrera, Ensanche Piantini, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, con el interés de que se someta a los aportantes el orden del día siguiente:  
 

1. Conocer y aprobar los estados financieros auditados del Fondo cortados al 30 de 
septiembre de 2022;  
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2. Conocer y aprobar de la Fusión entre este Fondo y el Fondo de Inversión Cerrado Pioneer 
Inmobiliario II, ambos administrados por Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión S. A.;  
 

3. Conocer y decidir de la transferencia de los activos y pasivos de este Fondo al Fondo de 
Inversión Cerrado Pioneer Inmobiliario II, ambos administrados por Pioneer Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión S. A.; 
 

4. Ratificar a las personas designadas de llevar a cabo el proceso de Fusión entre el Fondo y 
el Fondo de Inversión Cerrado Pioneer Inmobiliario II, ambos administrados por Pioneer 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S. A.;   
 

5. Conocer y aprobar de la modificación al presupuesto de los gastos referentes al proceso de 
Fusión aprobados a través de la tercera resolución de la Asamblea General Extraordinaria 
de Aportantes del Fondo celebrada en fecha 23 de noviembre de 2021; 
 

6. Conocer sobre las modificaciones al Reglamento Interno y Folleto Informativo Resumido 
del Fondo Fusionado relativas a indicador de comparación de rendimiento del Fondo 
(benchmark);   
 

7. Conocer sobre las modificaciones del Fondo Fusionado correspondientes a la adecuación 
de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Sociedades Administradoras y 
Fondos de Inversión, aprobado mediante la Primera Resolución del Consejo Nacional del 
Mercado de Valores de fecha cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) R-
CNMV-2019-28-MV; modificado por la Segunda Resolución del Consejo Nacional del 
Mercado de Valores del dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) R-CNMV-2021-
16-MV y la Ley del Mercado de Valores Núm. 249-17; 
 

8. Como consecuencia de las modificaciones anteriores, autorizar a la Administradora a 
modificar el Reglamento Interno del Fondo y el Folleto Informativo Resumido, así como 
los demás documentos que lo requieran de los presentados a la Superintendencia del 
Mercado de Valores en el proceso de inscripción del Fondo en el Registro del Mercado de 
Valores; y  
 

9. Tema Libre. 
 
Atentamente,   
 
 
 
________________________________ 
Héctor Garrido Mejía  
Presidente Ejecutivo 
Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A.  
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